
Subsecretaría
de Transportes

ABSUELVE A ASOCIACIÓN GREMIAL DE
TAXIS COLECTIVOS TACOPA

RESOLUCIÓN EXENTA N|

PUNTA ARENAS, 15 JütiW

VISTOS: la Ley N° 18.290, de Tránsito; el
Decreto Supremo N° 212 del 21 de Noviembre de 1992,del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones; lo informado por Supervisor de Fiscalización de esta Secretaría Regional
Ministerial, mediante Memo N° 14 del 25 de mayo de 2011; nuestra Resolución Exenta N° 0^91
del 31 de mayo de 2011, que formuló cargo al operador; los descargos del operador remitidos
mediante Of. N° 046/2011 del 06 de junio de 2011

CONSIDERANDO:

1. QUE en fiscalización efectuada por
Inspectores de esta Secretaría Regional Ministerial, se detectó que el taxi colectivo P.P.U. VG-
3119, línea 011, portando Hoja de Ruta debidamente timbrada y vigente, cuyo responsable de
servicio es Asociación Tacopa, se encontraba prestando servicio de transporte público de
pasajeros con conductor cuyo permiso provisorio para conducir vehículos N° 127, causa Rol
1595-T/2011, se encontraba vencido.

2. QUE en sus descargos, el operador aporta
antecedentes que permiten eximirlo de responsabilidad en la situación detectada

RESUELVO :

1. ABSUÉLVASE a Asociación Gremial de
Taxis Colectivos TACOPA, del cargo de infringir lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto
Supremo N° 212/92

2. Molifiqúese la presente Resolución
mediante carta certificada al Responsable del Servicio Don Marcelino Aguayo Concha
domiciliado para estos efectos en Pedro Aguirre Cerda N° 0527 - Punta Arenas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y NOTIPlQUESE
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